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vlsTo: El memorándum No 011-A-2023-MDSS, 'le fedta 09 de enero del 2023, El memorándum
No 008.2O23.GM.MDSS, de feóa 09 de enero del 2023, el Informe legal N" 007-2023-GAL-
MDSS/C, de fecha 11 de enero del 2023.

CONSIDERANDO:

Que, estando a las tacultades confer¡das po; el artículo 194" de la Constitución Política del

Peú, modif¡ca por Ley N.o 28607, concordant(: con el artÍculo II del título prel¡minar de Ley

orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades LeY No 2797? que establece: "Los Go ernos Locales gozan de
au-tonomía wlítica, económ¡a y admin¡strat¡va cn los asuntos de su @mpebnc¡a. La autonomía
que la @nst¡tuc¡ón Potthca del Peru establ«e l.an las Mun¡c¡pal¡dades rad¡ca en la faculbd de

ejercer actos de @b¡emq ddm¡n¡statlvos y de adm¡n¡stnc¡óA on suieo?in al ordenam¡ento
jurídicd';

Que, de conformidad al artículo 6' de la l-r:y Orgánica de Municipalidades LeY No 27972,
establece: " La Atabh es el órgaD ejffuÜvo d¿l gob¡er-¡lo loal y el Alcalde es el repre*ntdnte
legal de la munia'plidad y sr máin a autúidad adn¡n¡fiafrv{i

Que, el numeral 6 artículo 20'de la Ley orgánica de Mun¡cipal¡dades Ley No 27972, e*dblecg
que son atribuciones del Alcalde "r/Ar decrek8 y resohrc¡ones de Alcaldía, con sulix¡ón a las
Leyes y ordenanzal', en concordanc¡a con el arlicrlo 39o de la referida Ley, en cuanto prescribe

en su segundo pánafo que " Et Alatde eierce las funciones eiedtÜms de gobiemo sñaladas en
el presente tey md¡ante dseto de alcaldía. Por resluc¡ón de alcaldía resuehe los asuntos
adm¡nístnt¡vos a su cargd', gr«Efio r¿tiñcado ¿n el artículo 43" de d¡cño cuerpo normativo;

Que. conforme d¡spone el numeral 20 del ar jculo 20o de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades

LeYÑo 27972, es atribuc¡ón del Alcalde "DelqglT sus atnbuciones wltticas en un rq¡dor háb¡l y
las adm¡n¡strat¡t/as en el Gerente Mun¡ctpaf;

Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la Lcy de Contrataciones del Estado Ley No 30225

modificado por el Decreto Legislat¡vo No 1444, establece i" El Tialar de la Entidad puede delegar,

mdiante reetución, ta autoridad gue la presente norma le otorga, Pude delegar, al §gu¡ente
n¡vel de d«¡stón, sdlw las üepctanes expresonente establú¡das;

Que, el numeral 7.1 del artículo 7'del Texto Único Ordenado de la Ley No 28411 Ley General

del §istema Nacional de presupuesto. aprobado por Decreto Supremo No 304-2012-EF establece

R rA No 19-2023-A-MDSS

San Sebast¡án, 12 de enero del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE SAN SEBASIIÁN.

que "Et T¡tutar de una Ent¡dad es ta más alta Autoidad Elecut¡va. En mater¡a presupuestal es

responeble, de manera nt¡dait con el Cons:;c P.eg¡onal o Conce.¡o Munic¡Fl, el D¡rstoio u
Organ¡smo Coleg¡ado con que cuente ta Entkla4 qún sea el @so. Ache Autoidad Ttde
delegar sus func¡ones en mater¡a presupuestal clando lo establezca expresame¡tte la Ley Genenl,

las Leyes de Presupuesto del Sector Púbtico c' la norma de creación de la Ent¡dad. El TTtular

es responsable sol¡daio con el delegado; cot:cordante con el numenl 7.2 del Artículo 7 del

Decreto Legislativo del sistema nacional de presupuesto público aprobado por Decreto

Le9 islativo Nb 12140: El Tltular puede delegar sLs funciones en materia presupuestar¡a cua ndD lo

estab lezca expresamente el presente Decreto L,¡g¡slativo, las Leyes Anuales de Presupuesto
s.I
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Sector Público o la norma de oeación de la Entidad. El T¡tular es responsable solidario con el
delegado.

Que, del mismo modo el numeral 83.1 del artículo 83o del TUO de la Ley No 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo No 004-2019-JUS señala
que "Los titulares de los órganos administrativos pueden delegar mediante comunicac¡ón escrita
la f¡rma de actos y decisiones de su competenc¡a en sus inmed¡atos subalternos, o a los titulares
de los órganos o un¡dades admin¡straüvas que de ellos dependan, salvo en caso de resoluciones
de procedim¡entos sanc¡onadores, o aquellas que agoten la vía adminisBat¡va;

Que. mediante Ordenanza Mun¡c¡pal No 020-2019-MDSS de 04 de Julio de 2019, se aprobo el
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital de San Sebastián,
que determina la finalidad, objetivos, estructura orgánica, funciones gener¿les y específicas, y
demás características, abarcando su ámbito de aplicac¡ón, a todos los órganos de la
mun¡cipal¡dad. Así mismo, el segundo Érr¿fo del artículo 5" de dicho Reglamento establece que
son objeuvos del RoF " De#ntralizar y desonnntrar las ftnciones y cpmrytenciat qún las
nes¡dades del se ¡c¡d'i

Que, med¡ante Memorándum N" 011-A-2023-MDSS, de fecha 09 de enero del 2023, la

alcaldesa de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián, requiere la elaboración del proyecto de
la Delegación de func¡ones y faoJltades conferidas al despacho de alcaldía.

Que, con Memorándum No 008.2023.GM.MDSS, de fecha 09 de enero del 2023, el Gerente
Mun¡c¡pal de la Mun¡cipalidad Distrihl de San Sebast¡án, dispone la elaborac¡ón del proyecto de
delegac¡ón de funciones de alcaldía con Ia f¡nalidad de ordenar la em¡sión del documento oficial
que d¡sponga el cumpl¡miento respectivo.

Que, med¡ante Opinión Legal N' 007-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 11 de enero del 2023,
emitido por la Gerenc¡a de Asuntos Legales. opina procedente que la autoridad ed¡l de la
Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebastián pueda delegar sus func¡ones y/o atribuciones que le
corresponden a la Gerenc¡a Munic¡pal u otras gerencias que con§dere conven¡ente, por lo que
debe encomendar y/o disponer que las func¡ones y/o atribuc¡ones que se deleguen sean ejerc¡das
siempre dentro del marco legal y cuidando que no se genere perjuicio alguna a la Mun¡cipalidad
D¡strital de San Sebastián. Asimismo recomienda la em¡sión del acto resolutivo correspondiente
dentro de lo establecido en las normas legales.

Que, por estas Considerac¡ones y en uso de las atribuciones conferidas por la constitución
Política del Perú, la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley de @ntrataciones del EsEdo y su
reglamento, Ley Gener¿l del S¡stema Nacional de Presupuesto y demás normas pertinentes,
además de conEr con el v¡sto bueno de Gerencia de Asuntos legales;

SE RESUELVE:

1.1 Ejecutar, bajo responsabilidad los acuerdos del Concejo Mun¡c¡pal.

L.7 Cumplir y ha las dispos¡c¡ones mun¡c¡pales con el auxilio de Serenazgo y la

tfA
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tnrÍcut-o pn¡ueno.- DELEGAR al GERENTE MUNICIPAL las sigu¡entes atribuciones,
facultades y obligaciones:

3 DE t-As ATRrBUcroNEs ESTABLEcIDAs E¡r el enrÍcuuo 2oo DE LA LgY tto 27972
l¡v oneÁ¡r¡ce DE Muf{rcrpAL¡DADEs.
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1.6

7.7

1.8

Designar las comisiones administrat¡vas dentro de su competencia.

Suscribir cartas nobriales. cartas simples y of¡cios según sus competenc¡as.

Superv¡sar la recaudación mun¡cipal, el buen funcionamiento y los resultados económicos
y financieros de las obras y servicios mun¡cjpales ofrecjdos dircctamente o baio delegación

al sector privado.

D¡r¡gir la eiecuc¡ón del Plan de Desanollo Conaertado, Plan de Desarrollo Instituc¡onal.

Proponer al @neio Mun¡cipal la oeación, rDdiñcación, supresión o exoneración de

contribuciones, tasas, arbitrios, derechos y licencias.

PJTII

1.9

1.10

1.11 Sorneter al @ncejo Municipal, la aprobación d€l §stema de gestión ambiental local y de

sus instrumentos.

1,12 Informar al concejo Mun¡c¡pal, mensualmente r6pecto al control de la recaudac¡ón de 106

ingresos municipales y autorizar los egresos de conform¡dad con la ley y el presupuesto

aprobado.

Proponer al concejo municipal espac¡os de conceftación y partic¡pación vecinal.

EN MAfERTA ADMrNrsrRATrvA Y De cesnón'

1.13

2

2.! Exp€dir las Resoluciones Admin¡strativas en úlüma ¡nstanc¡a, respecto a los asuntos de

competencia del despacho de Alcaldía, dando por agotada la vía adm¡n¡strativa; de acuerdo

en ló establecido en el TUO de la Ley del Procedim¡ento Administrativo General, Ley No

27444, aprobado con D.S. No 004-2019-JUS.

Representar a la Municipalidad Distrital de San S€bastián, ante ent¡dades del gob¡emo

central, organismos const¡tucionalmente autónomos. órganos adscritos ante la

PresidenciJ del Concejo de Ministros y demás entidades públicas, Eles como:

Superintendencia Nacio¡ial de Admin¡stÉción Tributaria (SUNAT), ESSALUD, M¡nisteio de

Tcbajo, Min¡sterio de Energía y M¡nas, INDECoPI, Defensoría del Pueblo, etc. Sean estas

Íibuúrias, f¡scatizadoras, admin¡strat¡vas, policiales, registrales, organ¡smos

descentralizados, entidades del gobierno provincial y regional. empresas prestadoras de

seN¡cios públicos y empresas privadas.

IA

2,3 Suscribir contratos y sus adendas en representación de la Entidad según corresponda

refer¡dos a la admi nistración, adqu¡sic¡ón y disposiciones (compraventa,

tranferencia, anendam¡ento) de b¡enes muebles e inmuebles y aquellos d

'5an Sebastián, cuna deAy[lus y Panakas Reates'

@Puzaaemmas.ln §! ***.munisansebastian.gob.pe

1.3 Implementar bajo responsab¡lidad las recomendaciones contenidas en los informes de
auditoía ¡nterna y órgano de ontrol interno.

1,4 Atender y resolver los ped¡dos que formulen las organizaciones vecinales o, de ser el caso,

tramitarlos ante el Concejo Munic¡pal.

1.5 Supervisar y e\r¿luar la gest¡ón administrativa, ñnanciera y económica de la Municipal¡dad
mediante el anál¡sis de los estados ñnancieros, presupuesbrios y de gestión, evaluando
permanentemente los controles intemos de caÉcter previo y concurrente y dispon¡endo
las med¡das @nect¡vas y el seguim¡ento respect¡vo.



MUNICIPALIDAD DIÍTRITAL DE

'AN 'EBA'TIAN
GESflÓr{ 2023 - 202ó

Ban
BeÁa,sfaín

C.npromtii¿0, coniir!

Mun¡cipal¡dad sea arrendatario, comodatario y otros de naturaleza civil análoga, prev¡o

acuerdo de Concejo Mun¡cipal, de ser el caso, conforme a ley.

2.4 Autorizar las licenc¡as y en@rgaturas en caso de ausencia temporal de uno o varios
gerentes de la Munic¡palidad.

R

2.5

2.6

Aprobar la conformación de la com¡s¡ón de selecc¡ón CAS.

Autorizar el v¡aje dentro del país, en comis¡ón de serv¡cios de los funcionarios y/o servidores
de la Ent¡dad y gest¡ón de inversiones. aprobado con el D.S. N' 284-2018-EF.

Declarar la reconstrucción o recomposición de los expedientes y documentos
administrativos en caso de extravío, destrucc¡ón, o robo y en caso de que resulte ¡mpos¡ble

la reconstrucción, dedarar el archivamiento.

2.8 Declarar la nulidad de of¡c¡o, con excepción de los actos admin¡str¿t¡vos resueltos con
Resoluc¡ón de Alcaldía, de acuerdo a lo establecido en el TUO de la Ley N' 27444, aprobado
por Decreto Supremo No 004-2019-JUS.

2.9 Conocer en pr¡mera instanc¡a todos los proced¡m¡entos administrat¡vos que deban ser
resueltos por el Titular del Pl¡ego, excepto en los casos expresamente indelegables'

2.10 Conocer en segunda ¡nstancia todos los procedim¡entos adm¡n¡strativos que deban ser
resueltos por el titular del pl¡ego. excepto en los casos expresamente ¡ndelegables.

Aprobar las activ¡dades y el presupuesto de las áreas de los órganos de línea.

2.12 Aprobar planes y directivas ¡nternas de competencia de Alcaldía, sobre los s¡stemas

admin¡strativos y de gest¡ón públ¡ca, asícomo modif¡carlas y/o dejarlas s¡n efecto'

EN MATERIA DE pRoyEcros DE rNvERsIoN pÚstrcl PoR ADMINISTRACIoN
DIRECTA Y ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO:

3.1 Aprobar las ampliaciones de plazo y presupuesto, previo informe técnico y legal favordble,

de los proyectos d¡vers¡ón pública por admin¡stración d¡rech, por motivos expresamente

conten¡dos en las normas y en las directivas que rigen en la Munic¡palidad.

3.2 Aprobar las ampliaciones de plazo y presupuesto, previo informe técn¡co y legal favorable,

de las act¡vidades de mantenimiento.

3.3 Aprobar las ampl¡aciones de plazo y presupuesto, previo informe técnico y legal favorable,

de las IOARR, ejecutados por adm¡n¡strac¡ón d¡recta.

3.4 Aprobar la l¡qu¡dación técn¡ca financiera de los proyectos de inveB¡ón públ¡ca, act¡vidades

de manten¡m¡ento e IOARR ejecutados por admin¡stración directa.

3

4 EN MATERIA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO, SE LE

SIGUIENTES ATRIBUCIONES:
4.1 Conocer y resolver los Recursos de Apelación que impugnan los actos d¡

DELEGA LAS

ctados durante el

desarrollo del procedimiento de selecc¡ón que no competencia del Tr¡bunal de

Contratac¡ones, conforme a la Ley y su Reglame

'sanSebastián, cuna deAyllus y Panakas Reates'
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rnrÍcut-o sreu¡roo: DELEGAR at GERENTE or aoM¡l'¡¡srmEió¡¡ las s¡suientes
atribuciones, facultades y obliqaciones:

LAs SIGUIENTES ATRIBUCIoNEs euE EsTABLEcE el anricut-o 2oo DE LA LEy
N" 2tgtz ley oncÁn¡cl DE MUNTcTpALTDADEs:

1.1 Superv¡sar la recaudación municipal, el buen funcionam¡ento y los resultados
económicos y flnancieros de las empresas munic¡pales y de las obras y serv¡c¡os
públ¡cos municipales ofrec¡dos d¡rectamente o bajo delegación al sector privado.

2. EN MATERIA DE CONTRATACIONES:

2.1 Aprobación del Plan Anual de Contrataciones PAC, sus modificac¡ones (inclus¡ones y
exc¡usiones de procesos de selección)

Z.Z La aprobac¡ón de expedientes de contratac¡ones, artículo 8 de la LCE y los artículos 41 y
42 del RLCE.

2,3 La aprobación de bases de procesos de selección y solicitudes de expresión de interés para

selecc¡ón de consultores ind¡viduales, así como las solicitudes de cotización para

comparac¡ón de prec¡os, artíolo I de la LCE y artículo 47 y 48 del RLCE.

2.4 La des¡gnación, suplencia y remoción de los m¡embros del comité de selecc¡ón, para los
procesos de selecc¡ón, autor¡zados por la normativa artículos 22o, 23', 24" y 26'del LCE,

artículos .l4o y 45o de la RLCE.

2.5 La cancelac¡ón de proced¡mientos de selección, artículo 30 de la LCE y artículo 67 del RLCE.

2.6 La suscripción de contratos y sus adendas, contratos complementar¡os y las adendas
correspond¡entes, órdenes de compra y ordenes de servicio, conforme al artículo 32o de la
LCE, artículos 137 o y sigu¡entes del RCLE; d¡cha delegación será de aplicación para todos
aquellos procedim¡entos de seleccaón a que hace referenc¡a la normat¡va.

2.7 Aprobar la solicitud para reemplazar personal clave ofertado en caso de obras por contrata.

2.9 Disponer la reducción de b¡enes y servrcios, asÍcomo Ia prestación de serv¡cios adicionales
de bienes y servic¡os s¡empre que se cuente con la asignación presupuestal necesaraa

conforme a lo prescr¡to por el art. 34o del TUO de la Ley N'30225 y el art. 138' del
reglamento en concordancia con sus modif¡catorias.

2.10 Aprobar la autorizac¡ón y el paqo de prestac¡ones ad¡cionales de obra, artículo 8 de la LCE;

ejecución de prestaciones ad¡c¡onales, reducción de prestaciones y deductivos
correspondientes, en caso de obras, bienes y servrcios; así como las ampliac¡ones de
plazo, artículo 34 de la LCE, artÍculo 157 del RLCE.

2.11 Autorizar el pago de la ejecución de prestaciones ad¡cionales en caso de bienes, servic¡os
y consultorías hasta el porcentaje que la ley autoriza del monto del contrato or¡ginal,
siempre que sean indispensables para alcanzar la finalldad del contrato. As¡mismo, pu
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2.8 Aprobar las prestac¡ones adicionales de obra al que se refiere el art. 8 de la ley N' 30225,
mod¡ficado con el Decreto Ley 1341, asícomo las modiflcatorias contractuales a las que se
reflere el Art. 34-A de Ia Ley No 30225.

§t nnn.rrnirrnsebastian.gob,pe
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2.13

reducir bienes, serv¡cios u obras hasta por el porcentale establecido también por la norma

v¡9ente.

La resolución de contratos, artículo 360 de la LCE, artículo 1640 y siguientes del RLCE.

Conocer los proced¡m¡entos de selección declarados des¡erto, artículo 29 de la LCE y

artículo 65 del RLCE.

Resolver las solic¡tudes de ampliación de plazo der¡vado de contratos de bienes, serv¡c¡os,

contr¿tos de obra y consultorías según corresponda, de acuerdo con las d¡spo§c¡ones en

la Ley y su Reglamento.

Autor¡zar la modificación de contratos, cuando impl¡que incremento del precio, preÚo

cumplimiento de los requisitos y formalidades establec¡dos en la Ley de la materia.

Aprobar la liquidación de contratos de obra y de consultoría de obra, de proyectos de

¡nvers¡ón públ¡ca.

AsrMrsMo, sE LE DELEGA LA SIGUTENTE runclól:

Conocer y resolver en pr¡mera ¡nstancia todos los procedim¡entos administrat¡vos de las

Sub Gerencias que integran la Gerenc¡a de Administrac¡ón, excepto en los casos

expresamente indelegables.

Emitir resoluciones de reconocam¡ento de deuda de acuerdo a los ¡nformes técnicos de

las un¡dades usuarias competentes y/o del com¡té de reconocimiento de deuda'

Aprobar las bases para los concursos de contratación admin¡strat¡va de seNicios (Cr{s)'

Suscr¡bir cartas notariales y cartas simples en los trámites pertinentes y de

responsabilidad de su área conforme a Ley.

Aprobar la tranferencia de bienes y el uso de mateiales obrantes de obras conforme al

Decreto Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, mediante el cual se aprueba el reglamento de

la ley No 29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales su reglamento y

modif¡catorias e instrumentos de gestión de la entidad.

GE

2.14

cra
2.t5
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2.16

3

3.1

3.2

3.3

3.4

3.5

1.3

3.6 Autorizar la apertura de caja chica y sus modif¡catonas

anrÍcuuo renceno: DELEGAR al GERENTE DE TNFRAESTRUSTURA las siguientes

funciones, facultades y obligaciones:
1, EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA, EN EL MARCO DEL D.L. 1252 - DECRETO

LEGISLATIVO QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACTON

MULTIANUAL.

1.1. Aprobación de los exped¡entes técn¡cos o estud¡os definitivos de los proyectos de

¡nversión pública (PIPs), de su área y fichas de mantenimiento.

7.2, Disponer y autorizar la ejecución de expedientes técn¡cos de los proyectos de inversión

y f¡chas de manten¡m¡ento.
Aprobar las paral¡zaciones y reinicios de
manten¡miento s¡empre dentro del marco I

pr de inversión y actividades de
\5
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1.4. Aprobar los expedientes técn¡cos. paralizaciones y re¡n¡c¡os de obras

de adm¡n¡strac¡ón ¡ndirecta (Contrata)'

AsrMrsMo, sE LE DELEGA LA srcuIENTE runcló¡t:

2,L. Conocer en primera ¡nsilanc¡a, todos los casos de su competencia, excepto en los casos

expresa mente indelegables.

2.2. Suscribir cartas notariales y cartas simples en los trámites pertinentes y de

responsabilidad de su área conforme a Ley.

lnriCUl-O CUlnrO: DELEGARaI GERENTE DE DESARROT-LO ¡CO¡¡óU¡CO las sigu¡entes

atribuc¡ones, facultades y obligaciones:

1. Conocer en primera ¡nstancia, todos los casos de su competenc¡a, excepto en los casos

expresamente indelegables.

2. Suscr¡bir cartas notariales y cartas simples en los trámites pertinentes y de responsab¡lidad

de su área conforme a ley.

3, Aprobación de los expedientes técnicos o estudios denniti\os de los proyectos de ¡nversión

pública (PIPS).

.)/
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4. Disponer la ejecución de exped¡entes de los PIP de su área'

ANTÍCUI.O OU¡ITTO: DELEGAR AI GERENTE DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO IAS

s¡gu¡entes atribuciones, facultades y obligaciones:

1. Dirigir la formulac¡ón y someter al concejo Municipal el plan de desarrollo concertado y el

ptolrar" de Inversiones concertado con la sociedad civil'

2. Emit¡r resoluciones de modiñcación presupuestal Tipo 3'

3. Suscribir cartas notariales y/o s¡mples, y oficios en los bámites pertinentes y de

responsab¡lidad de su área conforme a Ley'

INrÍCUUO SEXTO: DELEGAR AI GERE TE DE DESARROLLO S(rcIAL Y HUÍ{A O IAS

s¡gu¡entes atribuciones. facultades y obl¡gaciones:

1. Conocer en primera instancia, todos los casos de su competencia, exepto en los casos

expresamente indelegables.

2. Suscribir cartas notariales y carbs simples en los trámites pertinentes y de responsab¡l¡dad

de su área conforme a ley.

3. Aprobación de los expedientes técnicos o estud¡os defin¡tivo§ de los proyectos de inversión

públ¡ca (PIPS).

D¡sponer la eiecución de exped¡entes de los PIP de su á

'San Sebastián, cuna deAyttus y Panakas Reates'
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A LOS PTIMO: DELEGAR al GERENTE DE MEDIO AMBIE TE las siguientes
atribuciones, facultades y obl¡gaciones:

Conocer en primera ¡nstancia, todos los casos de su comp€tencia, exaepto en los casos
expresamente indelegables.

Suscribir cartas notariales y cartas s¡mples en los trámites pertinentes y de responsab¡l¡dad
de su área conforme a ley.

Aprobación de los o<pedientes tecflicos o estudios defin¡tivos de los proyectos de ¡nvers¡ón
pública (PIPS).

4. Disponer la ejecución de expedientes de los PIP de su área.

lnñcuto ocuvos DELEGAR at cERE TE DE DESARR.oLLo uRBANo y RuRAL tas
s¡guientes atribuc¡ones, facultades y obligaciones:

7
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3
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Conocer en primera instanc¡a, todos los casos de su competencia, excepto en los casos
expresamente ¡ndelegables.

rnrÍcur-o ltov¡¡to: DELEGAR at cERENTE DE ADMrNrsrRAcIón trugmn¡e las
siguientes atr¡buciones, facultades y obligaciones:

Conocer en primera ¡nstancia, todos los casos de su competencia, excepto en los casos
expresamente indelegables.

1

4

1

2. Suscr¡b¡r cartas notariales y cartas simples en los trám¡tes pertinentes y de
responsab¡lidad de su área conforme a ley.

anrÍculo gec¡¡,lo: DELEGAR al GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADAÍ{A,
FISCALIZACIO Y NOTIFICACIONES las §guientes atribuciones, F¿cultades y obl¡gaciones:

C-onocer en primera ¡nstancia, todos los casos de su competencia, excepto en los casos
expresamente indelegables.

Suscr¡bir cartas notariales y cartas simples en los trámites pertinentes y de
responsabil¡dad de su área conforme a ley.

D¡sponer la ejecuc¡ón de exped¡entes de los PIP de su

'San Sebastián, cuna deAy[lus y Panakas Reates'
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2. Suscr¡bir cartas notar¡ales y cartas s¡mples en los trámites pertinentes y de responsab¡lidad
de su área conforme a ley.

3. Aprobación de los exped¡entes técnicos o estudios deflnitivos de los proyectos de inversión
públ¡ca (PIPs).

4. D¡sponer la ejecución de expedientes de los PIP de su área.

Aprobación de los expedientes técnicos o estud¡os definitivos de los proyectos de
invers¡ón pública (PIPs).
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lnfÍculo otc¡mo pn¡ueno: DISPoNER que las acciones que real¡cen y los actos que se

expidan en base a la delegación de funciones conferidas en el presente acto resolutivo, deben

ser efectuadas con sujeción a las disposiciones legales y adm¡n¡strativas que las rigen, bajo

responsab¡l¡dad del personal administrativo que inteN¡ene en su procedimiento y del funcionario

competente que autoriza el acto admin¡strat¡vo pertinente,

tnrÍcuto oec¡uo steuroo: DTSPoNER que el Gerente Mun¡cipal, Gerente de

Adm¡n.rstracrón, Gerente de Infraestructura, Gerente de Desarrollo Económ¡co, Gerente de
planeamiento y Presupuesto, Gerente de Desanollo Soc¡al y Humano, Gerente de Gestión del

Medio Ambienie. Gerente de Desanollo Urbano y Rur¿l y Gerente de Administración Tr¡butaria,

em¡tan informe periodim al despacho de Alcaldía de las acc¡ones adoptadas en el marco de la

delegación de atribuciones y faculbdes, para efectos de su mnÍol posterior.

lnrÍculo oec¡Mo rencgno: DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo y de

adm¡n¡strac¡ón que se oponga a la presente Resolución de Alcaldía.

enrÍcuuo otc¡l,to culnro: EN6ARGAR a la ofic¡na de secretar¡a General, la

notif*oó" de la p.ese"t" Resoluc¡ón a todas las Gerencias delegadas y demás áreas

competentes para su conocimiento e implementac¡ón.

ARTÍCULO DECIMO OUIilfO: ENCAR6AR a la Of¡cina de Tecnología y Sistemas Informáticos

la;ublrcaoó" de la prese"te Resoluc¡ón en el Portal Institucional de la Munic¡pal¡dad D¡stital de

San Sebastián.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CúMPLASE.

!i

lRIT4t
§

srB¡slull

OE

'San Sebastián, cuna deAyllus y Panakas Reates'

!! 5l\SIL'S",{ll

ulE3 k¡ho
CB G EI.¡ERAL

eÉdÉ-ñYrqr&

,+G

M
Úa
IPA I

@euzadekmrs.ln §! www.m un isansebastian. gob. pe

---+--C.ñ?r.ncti¿c, ccniir.

fv) \ fctPa L

tRl

\i(ra


